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Quito, 21 de mayo de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañía 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Francisco Roldán Cobo, titular de la cédula 180113377-6, en mi calidad 
de Representante Legal de la Compañía VICUNHA ECUADOR S.A. con 
RUC 1790026760001, autorizo a la señorita María del Consuelo 
Naranjo Martínez, titular de la cédula No. 171433234-1, Tatiana Silva 
Rubio titular de la cédula número 1721309498 y/o al señor José Javier 
Suasnavas con cédula de ciudadanía número 1721715918 para que 
individual o conjuntamente, cualquiera de ellas, realicen cuanto acto y 
gestión sean necesarias para la obtención de la clave de mi 
representada y realice la actualización de datos. 

Atentamente, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01 — DO3293 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES.- (No. 3293).- En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital dei la República del Ecuador; hoy, día 

lunes veintiséis de mayo de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero de este cantón; comparece el 

señor Francisco José Roldán Cobo, de estado civil casado, quien 

declara ser Vicepresidente y representante Legal de la Compañía 
VICUHNA ECUADOR S.A., portador de la cédula de ciudadanía No. 

180113377-6.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado y residente en este Distrito, legalmente 
capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía y, en mi presencia firmó LA AUTORIZACION 
que antecede; por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Extiendo la presente diligencia, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se 

archiva una fotocopja de la presente diligencia, en el libro 
correspondiente de egta Notaria.- 
Imc/Fc No. 158947 
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